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Para la formación de títulos supletorias, no es apli-
cable lo dispuesto en el artículo 451 del Códi-

go de Procedimientos Civiles á los testigos pre—

sentados.

[(en-zumo (le )m'¡rlud inte¡pues¿o por el I ¡now (¡(* Su)¿liugu

(leS:¿¡f;o. (<ILÍ,4¿(:(1NH ¿ que sigue con v/ .llín¡xferio Fm-

('(Ll. mlne fo;mación de ¡[(…-¡los ¡»'“/¡I: for ¡us - Procede de

[¡ímu.

DICTA ,“ Í*:N FISCAL

Excmo. Scñm':

El párroco de Santiago de Surco, para for…
mar títulos suplctm-ius del terreno ubicado en
Barranco y s:ñaladn cn el plano adjunto. ofreció
el testimonio de ¡US señores Dr. Eduardo Sánchez
Concha, Oscar E. Flores y Gil Márquez. de 65,
53 y 4—3 años de edad respectivamente. La Cºr-
te ubjeta que tratándose de acreditar la pose-
sión durante 4—0 años, no tic:nen v alm- l: ls …cla-
raciones de Ilores y Gil, por 10 dispmsto en el
artículo 451 (ch Código de Pu)ce(limentos Civ¡.
les. Pelo no es el (¡Su de cmnprobar un hcchu
cºncreto verificado hace 40 años; sino una
posesión contínua durante el trasc…ºsw (¡e 40
años, por lo que las declaraciones se refieren, _v
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deben referirse, á distintas épocas de ese período,
lu que explica que el artículo 1298 sólo exiga en
lus testigos 4—0 años de edad. A esa disposición
csp-scial no se puede oponer la gene 'al (lellartícu-
lo 451.

Si 11 ello se agrega que los testigos son per-
sonas conocidas, vecinas v ñdedignas; que dan
'a¡zóu de sus dichos, que nadie ha nlegzulo dene-
cho al teu |Cll(); y que los mismus instrumentos
1eieridos á fojas 21, acuditnn el dominio de la
parroquia; no hay nwtivo pura no acceder á la
demanda.

Hay nulírlzul, por lo expuesto. en la resolu-
ción revocatoria. Puede V. E. Scrvi1'se reformó r-
la, mnñrmamh; la apelada, que declara que lo
actuado es título supléturio del terreno en cues—
tión; salvo mejor parecer.

Lima, 27 de marzo de 1916.

L.w.u.¡.¡c.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 9 de agosto de 1916.

Vistos; de conformidad con el dictamen del
Señor Fiscal, cuyos fundamentos se reproducen:
declararon haber nulidad cn la resolución de
vista de fojas 19 vuelta, su ch11a 14— (lc octubre
del año próximo pasado: refovmándola, confir-
maron la de primera instancia de fojas 14, su
fecha 13 de agosto último, que declara fundadºa
la solicitud sobre formación de títulos suple—
torios formulada por el párroco de Santiago de
Surcoyt1ue lo actuado cs título bastante de
propiedad del terreno relacionado en ¡a deman-
da, con lo demás que contiene; y Ios devolvie-
ron.

Eguigúrcn —Erzíusquin—Leguía y ¿Vía rtínez.
— Washburn—Diez Canseco.

Se publicó conforme á ley.

]. Gallaghcry Canaval.
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